
 

 
 
 
 
Las condiciones de aplicación para la Tarifa de Inyección son las establecidas en la Ley N°20.571, 
del Ministerio de Energía, que regula el pago de las Tarifas Eléctricas de las Generadoras 
Residenciales. EL VALOR DE INYECCIÓN NO ESTÁ AFECTO A IVA. EMPRESA ELECTRICA PUENTE ALTO 
S.A. informa que aplicará las Tarifas de Inyección a contar del 01 de junio de 2026. 
 
 

TARIFAS DE INYECCIÓN 
VALOR NETO 

($) 

Energía inyectada  BT  $/kWh 107,750 

Energía inyectada  MT  $/kWh 103,110 

 
 

 

CUADRO DE VALORES ASOCIADOS AL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE TARIFAS (FET), SEGÚN LEY 

21.472 DE 2022 DEL MINISTERIO DE ENERGÍA Y RES. EXENTA 565/2023 

 

 

VALORES VIGENTES A CONTAR DEL 01/06/2026  

Consumo menor o igual a 350 kWh: Sin recargo 

Consumo mayor a 350 y menor o igual a 500 kWh: Recargo 0,923 ($/kWh) 

Consumo mayor a 500 y menor o igual a 1000 kWh: Recargo 2,076 ($/kWh) 

Consumo Superior a 1000 y menor o igual a 5000 kwH : Recargo 2,883 ($/kWh) 

Consumo Superior a 5000 kWh : Recargo 3,229 ($/kWh) 

 

 

 

 

 



 

TARIFAS DE COSTO DE ESTUDIOS PARA PMGD 

         


